
 

Ibagué Tolima, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (IMPUGNACIÓN DE ACTOS 

DE ASAMBLEA) INSTAURADO POR BAUDILIO ALFONSO 

ZAMORA CONTRA LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES 

VELOTAX LTDA RADICACIÓN No.2022-00163-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

1. Se observa que, si bien se aportó un extracto del acta objeto de 

impugnación, se debe allegar el acta completa que contiene la 

decisión que pretende impugnar.   

 

2. Debe redactar de forma clara y concreta las pretensiones de la 

demanda de cara al tipo de proceso presentado, ya que en la 

pretensión segunda no se indicó de manera específica el acto de 

asamblea sobre el cual pretende una declaración y la pretensión 

cuarta no refiere al acto objeto de impugnación. 

 

3. Se deberá indicar el lugar y dirección física del demandante y su 

apoderado donde recibirán notificaciones personales. Artículo 82-

10 C.G.P. 

 

4. Al tenor de lo señalado en el artículo 212 del C.G.P. acerca de la 

petición y limitación de prueba testimonial, deberá indicar sobre 

qué hechos concretos depondrán los testigos solicitados con la 

demanda.  

 

5. No se indica la forma como obtuvo el canal digital del 

demandado, para lo cual debe aportar la evidencia 

correspondiente. Artículo 8º Ley 2213 de 2022.  

 

6. Deberá adecuar la petición de prueba trasladada señalada en el 

ítem 2 del acápite de pruebas documentales y en el punto III de 
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petición especial, toda vez que no se ajusta a las exigencias del 

artículo 174 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 

debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 

 

Se reconoce personería al abogado Carlos Ricardo Villanueva 

Rincón como apoderado del demandante, en la forma y términos del 

poder conferido.  

 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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